
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Once (11) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120110025300 

Decisión: Se abstiene dar trámite a solicitud 
 

 

De cara a la solicitud que hace la parte ejecutada, en el escrito que antecede, y 

considerando que no se dan en el presente asunto las excepciones establecidas en 

el artículo 28 del Decreto 196 de 1971 para litigar en causa propia, se abstiene de 

darle trámite a la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto no se acredita por 

parte del peticionario, ser abogado inscrito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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